
Declaración institucional de la Universidad de Málaga sobre el recorte a las universidades 

públicas andaluzas 

 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga desea expresar públicamente 

su preocupación respecto a la situación derivada del recorte, por parte de la Junta de Andalucía, 

de 135 millones de euros de la financiación ordinaria para las universidades públicas andaluzas. 

 

Esta situación supone para la Universidad de Málaga dejar de recibir 36 millones de 

euros (el 26% del recorte total), cantidad que tendrá que suplementar con los fondos de sus 

propios remanentes. 

 

En unos momentos en los que las universidades tienen que garantizar la seguridad 

sanitaria en las aulas para el próximo curso académico 2020-2021, no es comprensible la 

estrategia de la Junta de Andalucía de recortar en educación superior. Ya en el curso 

académico anterior, las universidades públicas andaluzas soportaron otro recorte de 40 

millones de euros, lo que compromete seriamente a las universidades públicas andaluzas, 

y entre ellas a la de Málaga, cuya estabilidad pone en peligro. 

 

La Universidad de Málaga no se opone a la creación del Fondo de Emergencia Social y 

Económica, pero en ningún caso la financiación de este Fondo debe comportar la degradación de 

un servicio y bien público, el universitario, que, por sus funciones de conquista, 

transmisión y transferencia de conocimientos, ha de ser accesible a toda la 

sociedad, a cuya mejora contribuye decisivamente. 

 

Oponiéndose a estos recortes, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga 

expresa la voluntad y el compromiso de toda la institución por defender una educación pública, 

accesible y de calidad, a través tanto de su trabajo constante como de su presencia en los 

correspondientes órganos de decisión de Andalucía. Es en ellos donde el Gobierno de la 

Junta de Andalucía debe adoptar un compromiso concreto y explícito con las 

universidades públicas andaluzas del que forme parte un plan de financiación 

que solvente de forma definitiva la incertidumbre sobre las instituciones 

universitarias. Se evitará así un indeseable futuro que, al desestabilizarlas, ponga 

en riesgo el avance económico, social y científico de Andalucía. 

 


